
CONSEO MUNICIPAL DE PANAMA
Panamá, R. P.

ACUERE@ h{'222

De 29 de agosto de 2023

Por el cual se elimina la Posición N"258 y se real¡zan ajustes salariales a las pósiciones
Nos. 268, 1190, 261 y 2009 en la Estructura de persoñal pagado por el l/unicipio de
Panamá asignado a la Junta Comunal de Río Abajo.

EL CONSEJO MUNICIPAL DE PANAMA,
En uso de sus facultades legales y,

€ONSNDERANDO;

Que la H.C. Mar¡ka Villarreal, Representante del Corregimiento de Río Abajo, solic¡tó al pleno de Ia
Cámara Edilicia, la aprobación para la modificación de la Estructura de personal pagado por el Municipio
de Panamá, asignado presupuestariamente a esa dependencia;

Que la Junta Comunal de Río Abajo, requiere eliminar la Posición N'258 con salario de Seiscientos
Balboas (8/.600.00) y realizar ajustes salariales a las pos¡ciones Nos. 258, 1190,26i y ZOO};

Que se hace necesario para un mejor func¡onam¡ento y calidad de servicio que brinda la Junta Comunal
el adecuar el salario con la función que se desempeñe;

Que es obligac¡ón del Consejo Municipal de Panamá, respetar la autonomía de las Juntas Comunales;

Que esta reestructuración no afecta económicamente la asignación presupuestaria aprobada en el
Presupuesto 2023.

AGUERDA:

ARTÍCI.,LO FRfñflER@: EUMINESE la Posición de la Estructura de personal pagado por el Municipio de
Panamá, asignado a la Junta Comunal de Río Abajo.

Fosicíóm §alario
2s8 B/.600,00

ARTÍCI,LO SEG[.¡ND@: AI,IAñE¡\üTESELE a las Posiciones de la Estructura de personal de la Junta comunal
de Río Abajo, quedando así:

ARIffelJ["@ TERCER@: El presente Acuerdo empezará a regir a part¡r de la primera quincena del mes de
septiembre del año dos mil veintitrés (2023).

Dado.en la Ciudad de Panamá, a los ve¡ntinueve (29) días del mes de agosto del año dos mil veintitrés
(2023).

EL PRESIDENT,E,

EL V¡CEPRESIDENTE,
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Et SECRETARIO GENERAL,
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AuÍr'!ento Nuev@ Safar¡o
268 B/. 600.00 8/.200.00 B/.800.00

1190 B/. 600.00 B/.200.00 B/. 800.00
261 B/. 600.00 B/.'100.00 B/.700.00

2_009 B/.700.00 B/.100.00 B/. 800.00
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Panamá, 30 de agosto de 2023

fu,jectltesc Y Cúrll¡rlase:
S nrlCntFl']t'A[tt() (; ENERAn

I

I

.,OSÉ LUIS-trABREGA "NOR.GIE !-óppz nnmtaNoa

\., /
(


